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AZARIA RENTAL SOCIMI, S.A. 

 

DICIEMBRE DE 2019 

 

 

El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 

establecido en el Anexo 2 de la Circular del MAB 4/2018, de 24 de julio, sobre requisitos y 

procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a 

negociación al Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, el “Mercado” o el “MAB”) y se ha preparado 

con ocasión de la incorporación en el MAB-SOCIMI de las acciones de nueva emisión objeto de la 

ampliación de capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 

empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación Reducido (en adelante, el “Documento de Ampliación”) con anterioridad a cualquier 

decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 

contenido de este Documento de Ampliación. 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, Folio 

11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto a la 

Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la 

ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular del MAB 16/2016, de 26 de 

julio, sobre el Asesor Registrado (en adelante, “Circular del MAB 16/2016”), 

 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Azaria Rental SOCIMI, S.A. (en adelante “Azaria”, la 

“Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”) en la preparación del presente Documento de Ampliación 

exigido por la Circular MAB 4/2018 de 24 de julio sobre requisitos y procedimientos aplicables a los 

aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado 

Alternativo Bursátil (en adelante, “Circular del MAB 4/2018”). 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de contenido, 

precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 

inversores.  
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL 

DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN  

1.1. Documento Informativo de Incorporación 

Azaria preparó con ocasión de la incorporación de sus acciones al MAB-SOCIMI, efectuada el 25 

de septiembre de 2018, el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado 

(en adelante el “DIIM”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular del 

MAB 2/2018, de 24 de julio, modificada por la Circular 1/2019, de 29 de octubre,  sobre requisitos 

y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de 

acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 

en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI), (en adelante, “Circular del MAB 2/2018”). 

El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad 

(https://azariarental.com/), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/AZARIA_RENTAL_SOCIMI__S_A

__ES0105373007.aspx) donde además se puede encontrar la información financiera y los hechos 

relevantes publicados relativos a la Sociedad.  

1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento de Ampliación. Declaración por su parte de que la 

misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 

omisión relevante. 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, a saber,  D. Javier Prado Earle, 

D. Alfonso Mato García-Ansorena y D. Claudio Giesen, en virtud de los acuerdos adoptados por 

dicho Consejo en su reunión del 19 de septiembre de 2019, en ejercicio de la delegación expresa 

conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 30 de agosto de 2019, 

asumen la responsabilidad del contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se 

ajusta al Anexo 2 de la Circular del MAB 4/2018. 

Los miembros del Consejo de Administración de Azaria, como responsables del presente 

Documento de Ampliación, declaran que la información contenida en el mismo es, según su 

conocimiento, conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión relevante.  

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Azaria Rental SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima de duración indefinida y domiciliada en el 

Paseo de Eduardo Dato nº 18, 28010 de Madrid, con C.I.F. número A-87685145.  

La Sociedad fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación Ariot Investments, S.L. 

(en adelante, “Ariot”) con domicilio social en la calle Claudio Coello, número 124 de Madrid, por 

medio de escritura elevada a público el día 11 de noviembre de 2016 ante el Notario de Madrid, 

D. Fernando Fernández Medina, bajo el número 3220 de su protocolo. Consta inscrita en el 
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Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 35212, Folio 179, Sección 8, Hoja M-633195, Inscripción 

1ª y fecha 28 de noviembre de 2016. 

Con fecha 12 de diciembre de 2016, el Socio Único a la fecha de Ariot, Daily Real Estate, S.L., 

acordó el traslado del domicilio social de la calle Claudio Coello 124, 6º derecha, 28006 Madrid 

al Paseo Eduardo Dato 18, 28010 Madrid. 

En la Junta General Universal Extraordinaria de socios celebrada con fecha 28 de septiembre de 

2017 se aprobó el acogimiento de la Sociedad al régimen especial de las Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario. Dicha decisión fue elevada a público con 

fecha 29 de septiembre de 2017 en virtud de escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 

D. Francisco Consegal García, bajo el número 3.285 de su protocolo en inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid con fecha 26 de octubre de 2017, en el Tomo 35.212, Folio 183, Sección 8, 

Hoja M-633195, Inscripción 5ª. 

En la Junta General Extraordinaria de socios celebrada el 9 de mayo de 2018 acordó el cambio 

de denominación social, pasando a denominarse Azaria Rental SOCIMI, S.L. Dicha decisión fue 

elevada a público con fecha 21 de mayo de 2018 en virtud de escritura pública otorgada ante el 

Notario de Madrid D. Francisco Consegal García, bajo el número 3.315 de su protocolo e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 1 de agosto de 2018, en el Tomo 35.212, Folio 

186, Sección 8, Hoja M-633195, Inscripción 9ª. 

El objeto social de Azaria está indicado en el artículo 2º de sus estatutos sociales (en adelante, los 

“Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en 

consonancia con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, y su posterior modificación en 

la Ley 16/2012 de 28 de diciembre (en adelante la “Ley de SOCIMI”), es el siguiente: 

"ARTÍCULO 2º.- 

 

1. La Sociedad tiene por objeto: 

 

(i) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. 

 

(ii) La tenencia de participaciones en el capital de SOCIMI o en el de otras entidades no 

residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que 

estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la 

política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

 

(iii) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión 

establecidos para las SOCIMI. 
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(iv) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva. 

 

(v) Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, las SOCIMIs 

podrán desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquéllas que 

en su conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad 

en cada periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo 

con la ley aplicable en cada momento. 

 

2. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad total 

o parcialmente, bien de forma directa o indirecta, en cualquiera de las formas admitidas en 

Derecho y, en particular, a través de la titularidad de acciones o de participaciones en 

Sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 

3. Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada o se reservare 

por ley a determinada categoría de profesionales, deberá realizarse a través de persona que 

ostente la titulación requerida. 

 

4. Si por ley se exigiere para el inicio de alguna de las actividades indicadas la obtención de 

licencia administrativa, la inscripción en algún registro público o cualquier otro requisito, 

no podrá la Sociedad iniciar la citada actividad específica hasta que dicho requisito quede 

cumplido conforme a la ley aplicable." 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión. 

Finalidad de la ampliación y destino de los fondos: 

 

Tal y como informó Azaria en el DIIM (apartado 2.6.4.), la estrategia de la Compañía se basa en 

la creación de un vehículo de inversión inmobiliaria focalizado en la obtención de rentabilidades 

atractivas (≈ 4-5%) derivadas de contratos de alquiler con un perfil de rentas triple netas a largo 

plazo. Esta tipología de contratos permitirá una distribución de caja recurrente y estable que junto 

con la liquidez que aporta la cotización del vehículo en el MAB supone una de las principales 

ventajas competitivas de Azaria. 

 

En este sentido, en el apartado 2.14.2 del DIIM se indicó que la Sociedad estaba analizando 

diversas oportunidades de inversión, estando en una fase avanzada para la incorporación al 

perímetro de Azaria de tres sociedades, una de ellas propietaria de un centro comercial en Melilla.  

 

En el contexto de crecimiento anteriormente mencionado, la Sociedad acuerda aumentar el capital 

social en un importe efectivo de 12.186.184,66 euros (incluyendo nominal más prima de emisión), 

mediante la emisión y puesta en circulación de 1.949.790 nuevas acciones ordinarias, todo ello al 

amparo de los acuerdos adoptado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

18 de junio de 2018 y de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de agosto 

de 2019. 

 

Las nuevas acciones se han emitido por su valor nominal de 1 euro más una prima de emisión de 

5,249998543 euros por acción, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, de lo 

que resulta un tipo de emisión de 6,249998543 euros por acción.  

 

El mencionado aumento de capital tiene como objeto poder emitir las acciones de Azaria 

necesarias para adquirir, mediante aportación no dineraria, el 100% del capital de la sociedad Tres 

Forcas Capital S.L. (en adelante, “Tres Forcas”). Es decir, se han aportado 79.998 participaciones 

sociales de Tres Forcas, numeradas de la 1 a la 79.998, todas ellas inclusive, con un valor nominal 

de 30,06 euros cada una de ellas.  

 

La aportación de las participaciones sociales de Tres Forcas la ha realizado la mercantil de 

nacionalidad española, PETALACA SERVICIOS Y GESTIONES, S.L., quien ha suscrito 

1.949.790 nuevas acciones emitidas, numeradas de la 6.259.051 a la 8.208.840, ambas inclusive. 

Señalar que PETALACA SERVICIOS Y GESTIONES, S.L., que ha suscrito el 100% de las 

acciones emitidas por Azaria, está participada en más de un 85% por el principal accionista de 

Azaria. 

 

Tres Forcas es propietaria del centro comercial Murias Parque Melilla (excepto la Finca 1, 

propiedad de Cecosa Supermercados Sociedad Limitada Unipersonal, en adelante, “Cecosa”), 
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arrendados en una parte a la sociedad AKI Bricolaje España, S.L. y en la parte restante concedido 

como Derecho de Superficie a la entidad Murias Parque Melilla, S.L.U. Cabe señalar que Tres 

Forcas optó por el régimen fiscal de SOCIMI mediante acuerdo de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios de la sociedad celebrada el 18 de septiembre de 2019. Dicho acuerdo fue 

elevado a público con fecha 23 de septiembre de 2019 e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid 

con fecha 21 de octubre de 2019 en el Tomo 37.619, Folio 160, Sección 15, Hoja M-633195. 

 

De acuerdo con lo anterior, y una vez se ha llevado a cabo la presente ampliación de capital no 

dineraria, la cartera de activos de Azaría constará de dos inmuebles a través de sus filiales Bifur 

Investments, S.L.U. (“Bifur”) y Tres Forcas: 

 

- Complejo industrial de oficinas situado en la calle Miguel Yuste 40 de Madrid cuya 

descripción se detalla en el apartado 2.6.1 del DIIM; y 

 

- Centro comercial Murias Parque Melilla. 

 

A continuación, se ha incluido una descripción detallada del centro comercial Murias Parque 

Melilla, así como de las principales características de su contrato de arrendamiento: 

 

Descripción del activo:  

 

El activo, inaugurado el 30 de noviembre de 2017, se corresponde con el Centro comercial Murias 

Parque Melilla, del que la sociedad Tres Forcas es propietaria de su totalidad excepto la Finca 1, 

actualmente propiedad de Cecosa. Con una superficie construida de 75.170 m², la superficie bruta 

alquilable total del complejo asciende a 35.168 m² (incluyendo 5.804 m² correspondientes a la 

Finca 1).  

 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el activo tiene dos situaciones arrendaticias 

diferentes: por un lado, existe un contrato con un único inquilino a favor de Leroy Merlin España, 

S.L.U. (por cesión de AKI Bricolaje España, S.L.)  y por otro, un Derecho de Superficie a favor 

de la sociedad Murias Parque Melilla, S.L.U.  

 

El complejo se encuentra ubicado en el límite sur-este de la ciudad de Melilla, integrado en un 

área de usos mixtos terciarios e industriales, con oferta comercial variada, que se ubica junto al 

paso fronterizo hacia la ciudad marroquí de Nador. 

 

La distancia a la Plaza de España y a la Avenida Juan Carlos I, centro neurálgico de la ciudad, es 

de 2,5 km. La vía principal que conecta el complejo comercial con el centro de la ciudad es la 

Calle General Astilleros, que recorre la ciudad de norte a sur. 
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Situado en la confluencia de las calles Avenida Cuartel de Valenzuela y Paseo de las Rosas, cuenta 

con la fachada a la primera de ellas. La Avenida Cuartel de Valenzuela y la Calle General Astilleros 

conforman las dos vías principales de acceso a Marruecos. 

El complejo comercial tiene una disposición de galería comercial abierta, en torno a espacios 

exteriores que permiten un mejor disfrute y aprovechamiento del clima local.  

Se distribuye en dos plantas sobre rasante y una planta sótano en la que se encuentra el parking. 

Los formatos comerciales de gran tamaño, como los locales ocupados por Decathlon o H&M, 

ocupan una altura equivalente a dos plantas. En el extremo nor-este del complejo, (Carretera 

Cuartel de Valenzuela) se ubica un local exento (free-standing) ocupado por Burger King. En el 

extremo oeste, se encuentra el Supermercado (Finca 1, no propiedad de Tres Forcas) y el Local 

Tres Forcas (arrendado a Leroy Merlin, Finca 2). 

La Finca 1, que cuenta con una superficie bruta alquilable de 5.804 m², es propiedad de Cecosa, 

no de Tres Forcas. En la misma se encuentra situado el hipermercado (Eroski). 

La Finca 2, que cuenta con una superficie bruta alquilable de 3.844 m², se trata de una mediana 

comercial en la que se encuentra el local Tres Forcas, actualmente arrendado a AKI Bricolaje. 

Las Fincas 3, 4 y 5, que cuentan con una superficie bruta alquilable de 25.520 m², componen el 

complejo comercial restante sobre el que Murias Parque Melilla, S.L.U. tiene un Derecho de 

Superficie. 
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Como parte del acuerdo pactado en la Escritura de Derecho de Superficie concedida a Murias 

Parque Melilla, S.L.U., las Fincas 3, 4 y 5, que conforman el Derecho de Superficie, se encuentran 

bajo una única póliza contratada por Murias Parque Melilla, S.L.U. para la totalidad del complejo, 

sin ocasionar por tanto gastos para Tres Forcas. 
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Principales características del contrato de arrendamiento: 

Contrato con “Leroy Merlin” 

A continuación, se describen las principales características del contrato firmado con fecha 1 de 

diciembre de 2017 entre Tres Forcas Capital, S.L. y Leroy Merlin España. 

Arrendador Tres Forcas Capital, S.L. 

Arrendatario Leroy Merlin España S.L.U.  (por cesión de AKI Bricolaje España, S.L.) 

Duración 

El plazo de duración del contrato de arrendamiento es de 30 años, a contar 

desde la fecha de devengo de la renta (1 de abril de 2019). 

 

Por lo que respecta al arrendatario, serán de obligado cumplimiento los 5 

primeros años del contrato, contados desde la fecha del devengo de la primera 

renta. Llegada la fecha de vencimiento de estos 5 años, el contrato se 

considerará tácita y voluntariamente prorrogado por el arrendatario por 7 

periodos sucesivos de 3 años cada uno de ellos, y un último periodo de 4 años 

de duración. Dichas prórrogas tendrán lugar siempre y cuando el arrendatario 

no manifieste su voluntad de no continuar con el arrendamiento y resolver el 

contrato con al menos 6 meses de antelación a la fecha de vencimiento del 

primer periodo de duración del contrato o de las sucesivas prórrogas. 

 

Si el arrendatario resolviera el contrato antes de transcurrir el plazo de 

obligado cumplimiento, abonará en concepto de indemnización por los daños 

y perjuicios causados, la totalidad de rentas por el tiempo que faltare, hasta 

cumplir los 5 primeros años, o si esto tuviera lugar dentro de alguno de los 

sucesivos periodos de prórrogas, abonará las rentas que faltaren hasta la 

finalización de la prórroga que estuviera en curso. 

Renta 

Renta Mínima Garantizada: 

La renta inicial ascenderá a 317.352 euros anuales más IPSI (Impuesto sobre 

la Producción, los Servicios y la Importación), siendo el ratio 7,00€/m²/mes 

multiplicado por 3.844 m² de superficie total construida. Dicha renta será 

abonada por el arrendatario por meses anticipados a través de pagos 

mensuales de 26.908 euros cada uno. 

 

Revisión de la renta: 

La renta será actualizada el 1 de enero de cada año, según la variación 

porcentual experimentada por IPC de los doce meses inmediatamente 

anteriores. Las revisiones serán acumulativas. 

Excepcionalmente, en las fechas en las que se cumplan 4 y 5 años de vigencia 

del contrato, las revisiones correspondientes a dichas fechas se realizarán 

mediante aplicación, a la renta mensual correspondiente a la anualidad 

respectivamente anterior, los siguientes importes: 

- Para el año 4, la renta será la que resulte de aplicar un incremento de 

0,25€/m² construido/mes sobre la renta €/m² que se estuviera abonando en el 

momento de la actualización. 

- Para el año 5, la renta será la que resulte de aplicar un incremento de 

0,25€/m² construido/mes sobre la renta €/m² que se estuviera abonando en el 

momento de la actualización. 

 

Renta Variable:  

Además de la Renta Mínima Garantizada, el arrendatario deberá abonar una 

renta adicional variable que será igual a la diferencia que, en su caso, hubiese 

entre el importe resultante de la aplicación del 3,85% sobre la cifra bruta de 

ventas (IPSI excluido) y la Renta Mínima Garantizada. 
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Fianza 

Con fecha 27 de noviembre de 2011 el arrendatario entregó al arrendador el 

importe de 52.892 euros en concepto de fianza equivalente a 2 mensualidades 

de Renta. 

La fianza será actualizada cada 5 años. 

Gastos y tributos 

Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos correspondientes a los 

servicios y suministros privativos del local (agua, electricidad, teléfono, 

alcantarillado, vados, etc.). Asimismo, el arrendatario estará obligado al pago 

de gastos comunes en cuanto a administración, mantenimiento, limpieza, 

vigilancia, iluminación, agua, jardinería y reparaciones y cualesquiera otros 

servicios comunes del complejo en la cantidad de 34.002 euros anuales. 

Los tributos que graven la explotación de la actividad ejercida por el 

arrendatario serán de su cuenta y cargo. 

Aquellos tributos que pudieran ser girados por la Administración Pública 

directamente al arrendador, tales como el IBI, serán de cuenta y cargo del 

arrendador 

Conservación y 

mantenimiento 

Durante toda la vigencia del contrato el arrendatario está obligado a mantener, 

conservar, reparar y reponer, a su cuenta y cargo el contenido del local, sus 

accesorios y todas las instalaciones en él existentes, en perfecto estado de uso 

y conservación, realizando a su cuenta y cargo todas las obras y operaciones 

de limpieza y mantenimiento necesarias a tal fin, así como aquellas 

reparaciones y reposiciones que exija el desgaste por el uso ordinario del 

local. 

 

El arrendador es responsable del buen estado de la estabilidad, estructura y 

estanqueidad del local (a título enunciativo y no limitativo: goteras de las 

cubiertas, de las bajantes,...). 

Seguros 

Seguros del arrendador: 

El arrendador se compromete, durante toda la vigencia del contrato, a 

mantener en vigor todas las pólizas necesarias para asegurar el continente del 

local. 

 

Seguros del arrendatario: 

El arrendatario se compromete, durante toda la vigencia del contrato, a 

mantener en vigor pólizas de responsabilidad civil y seguro del contenido del 

local. 

Derecho de 

adquisición 

preferente 

El arrendatario renuncia a su derecho de adquisición preferente y también a 

la indemnización prevista en el artículo 34 de la L.A.U., con independencia 

del tiempo que hubiera venido ejerciendo la actividad comercial 

Subarriendo y 

cesión 

El arrendatario no podrá subarrendar todo o parte del local salvo en los 

siguientes casos: 

i) El arrendatario podrá ceder el presente contrato a un operador perteneciente 

al Grupo ADEO, sin incremento de renta, pudiendo ser cambiado el rótulo de 

la actividad. 

ii) El arrendatario podrá subarrendar a favor de un operador perteneciente al 

Grupo ADEO la totalidad del local, siempre y cuando continúe desarrollando 

alguna o todas las actividades principales del contrato. En este caso, no se 

podrá elevar la renta 

iii) El arrendatario podrá subarrendar libremente el 10% de la superficie de 

venta del local para la explotación en su interior de máquinas de vending, 

bebidas y snacks 

Mora 

El retraso en el cumplimiento de sus obligaciones de pago conforme al 

contrato devengará un interés anual de demora a favor de la otra parte del 

EURIBOR + 5% 
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Derecho de Superficie concedido a Murias Parque Melilla, S.L.U. 

A continuación, se describen las principales características del Derecho de Superficie concedido 

con fecha 18 de noviembre de 2016 a Murias Parque Melilla, S.L.U. 

Concedente Tres Forcas Capital, S.L. 

Superficiario Murias Paque Melilla, S.L.U. 

Duración 
El Derecho de Superficie se concede por un plazo de 52 años, que comenzará a 

contarse desde el 17 de junio de 2017. 

Renta 

Canon mínimo: 

El importe mínimo a satisfacer por el superficiario al concedente será de 600.000 

euros anuales. Este importe se actualizará el día 1 de enero de cada año conforme 

a las variaciones que experimente el IPC en los meses de octubre de cada año. El 

pago de este canon se realizará de manera mensual. 

Canon variable: 

El 20% de los ingresos cobrados por el superficiario como consecuencia de la 

explotación de los locales o zonas comunes sitas en las fincas sobre las que se 

constituye el Derecho de Superficie. El pago de este canon se realizará en el mes 

de febrero de cada año. 

Fianza N/A 

Gastos y 

tributos 

El superficiario asumirá la totalidad de los gastos e impuestos que se deriven del 

Derecho de Superficie que ostenta sobre las fincas objeto del mismo, tales como 

tasas de residuos, tasas por paso de vehículos u otros, y en particular, la totalidad 

del IBI. 

Conservación 

y 

mantenimiento 

A cargo del beneficiario 

Seguros 

El concedente y Cecosa Hipermercados, S.L. se obligan a contratar un seguro de 

responsabilidad decenal. El concedente únicamente asumirá el pago de la prima 

que proporcionalmente corresponda al local Tres Forcas, asumiendo Cecosa 

Hipermercados, S.L. el pago de la prima que proporcionalmente corresponda al 

local hipermercado en función de los metros cuadrados construidos de dichos 

locales, debiendo el superficiario abonar el resto de la prima de dicho seguro. 

Dicho seguro asegurará la totalidad del centro comercial (incluyendo el local 

hipermercado y el local Tres Forcas. 

Disposición 

del Derecho 

de Superficie 

El superficiario podrá transmitir por cualquier título, arrendar, gravar o ceder, 

total o parcialmente y a favor de cualquier tercero, el Derecho de Superficie 

constituido, todo ello sin que el concedente tenga derecho a percibir cantidad 

adicional alguna al Canon Mínimo o al Canon Variable. 

Cesión 

El superficiario podrá ceder libremente el presente contrato a cualquier sociedad 

que forme parte de su mismo grupo de sociedades. Fuera de este supuesto, el 

superficiario no podrá ceder el presente contrato sin el previo consentimiento del 

concedente. 

 

El concedente, una vez inscrita la escritura pública del Derecho de Superficie en 

el Registro de la Propiedad, podrá ceder el presente contrato libremente y sin el 

consentimiento del superficiario. 
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Derecho de 

adquisición 

preferente 

En el supuesto de que el concedente estuviere interesado en transmitir la 

propiedad del suelo así como en el supuesto de que el superficiario estuviere 

interesado en ceder a tercero el Derecho de Superficie, se lo notificará 

respectivamente a la otra parte, indicando el precio y demás condiciones 

esenciales de dicha transmisión o cesión, al efecto de que dicha parte pueda 

ejercitar un derecho de adquisición preferente.  

 

La parte transmitente podrá transmitir su derecho a un tercero por el precio 

comunicado a la otra parte con un rango de no más de un 5% superior o inferior. 

Si el precio de transmisión es inferior en más de un 5% deberá notificar de nuevo 

a la otra parte interesada para que se tenga por decaído dicho derecho de 

adquisición preferente. 

Mora 
El impago reiterado durante 3 meses consecutivos del Canon Mínimo y/o del 

Canon Variable será causa de resolución del Derecho de Superficie 

 

 

Valoración de la aportación 

En atención a la naturaleza de la aportación, siendo la misma de carácter no dinerario, se hace 

constar que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del Real Decreto Legislativo 1/2010, 

de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en 

adelante, “Ley de Sociedades de Capital”)y 133, 140 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil se solicitó al Registro Mercantil de Madrid la designación de experto independiente al 

objeto de formular informe sobre las participaciones de las sociedades Tres Forcas, Step Negocios, 

S.L. y Borna Investments, S.L., que inicialmente iban a haber sido objeto de aportación no 

dineraria a la Sociedad, como contrapartida de la operación de ampliación de capital llevada a 

cabo.  

Finalmente, tal y como se informó en el Hecho Relevante de fecha 5 de septiembre de 2019 relativo 

a los acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas del 30 de agosto de 

2019, la única sociedad objeto de aportación es la sociedad Tres Forcas, es decir, no se incluyen 

las sociedades Step Negocios, S.L. y Borna Investments, S.L. 

La designación recayó en la entidad Eudita AH Auditores 1986, S.A.P. (en adelante, “Eudita”). 

Con fecha 14 de junio de 2019 Eudita emitió el correspondiente informe, en el cual confirma que 

la valoración de las participaciones se corresponde, al menos, con el valor nominal y la prima de 

emisión de las acciones que se emiten como contrapartida (12.186.184,66 euros en total), y se 

pronuncia sobre el resto de los aspectos recogidos en el referido artículo 67 de la Ley de Sociedades 

de Capital. Dicho informe se adjunta como Anexo IV al presente Documento de Ampliación. 

A los efectos de valorar la participación de Tres Forcas que constituye la aportación no dineraria, 

Eudita ha considerado que el criterio Triple NAV y comparables de mercado sobre el activo 

inmobiliario subyacente son los métodos idóneos para la valoración de las participaciones objeto 

de aportación. 

El Triple NAV consiste en calcular el valor de una compañía inmobiliaria a partir de la suma del 

valor de mercado de sus activos, deduciendo el importe de la deuda financiera, los pasivos fiscales 
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netos derivados del reconocimiento teórico de valor de mercado de dichos activos, y otros ajustes 

sobre el valor razonable de activos y pasivos. 

Adicionalmente, la metodología Triple NAV se basa en la hipótesis de empresa en funcionamiento, 

asumiendo, según práctica habitual en el sector, la continuidad en la naturaleza de los activos 

actualmente en cartera. 

La consideración de los activos y pasivos por impuestos diferidos en la valoración, se basa en el 

hecho de que, como consecuencia de la puesta a valor de mercado de los activos, puede surgir una 

plusvalía o minusvalía respecto de su valor contable. El afloramiento de una plusvalía, como 

diferencia entre el valor neto contable y el valor de mercado lleva inherentemente asociado el 

nacimiento de una obligación tributaria (o de un crédito tributario en caso de una minusvalía). 

Con el fin de determinar si la aportación no dineraria se corresponde con el valor nominal y, en su 

caso, con la prima de emisión de las acciones que se emiten en contrapartida, y para determinar la 

valoración de la participación objeto de aportación, que representan el 100% del capital social de 

Tres Forcas, Eudita ha llevado a cabo el siguiente proceso: 

 Cuantificación del patrimonio neto contable actual 

 Identificación de los elementos susceptibles de tener valoración distinta a la contable 

 Ajustes a valores de mercado en base a información directa 

 Aplicación de la valoración 

 Contrastación del valor de los importes de capital social previsto emitir y prima de emisión 

correspondiente 

De acuerdo con las comprobaciones llevadas a cabo por Eudita en relación con la operación de 

aportación no dineraria prevista, considera que la valoración atribuida a las participaciones 

representativas del 100% del capital social de Tres Forcas, es en todo caso, superior al valor 

nominal más la prima de emisión de las acciones que Azaria ha emitido como contrapartida. 
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Cartera de Azaria post ampliación  

La estructura societaria de Azaria post ampliación sería la siguiente: 

 

  

 

 

 

 

 

 

Las principales características de los contratos de arrendamiento de cada uno de los activos son las 

siguientes: 

Sociedad propietaria  Bifur Investments, S.L.  Tres Forcas Capital, S.L. 

     

Activo 
 

Complejo industrial y de 

oficinas  
Centro comercial Murias Parque Melilla 

     

Arrendatario 
 

Diario El País, S.L. 
 

Aki Bricolaje / Murias Parque Melilla, S.L.U. (Dcho 

superficie) 

     

Año fin contrato  2033  2047 / 2068 

     

Renta anual actual 
 

€ 5,1 MM 
 

€ 0,3 MM+3,85% s/ventas netas / € 0,6 MM + 2% 

s/ingresos cobrados 

Respecto del activo propiedad de Bifur, señalar que el DIIM se incluyó un riesgo relativo a la falta 

de la licencia de primera ocupación, cuya redacción fue la siguiente: 

“Riesgo de no disponer de licencia de primera ocupación: 

A la fecha del presente Documento Informativo, el activo no dispone de licencia de primera 

ocupación. La no obtención de esta licencia podría dar lugar a la imposición de multas 

económicas y a la orden de regularizar la situación por parte de las autoridades correspondientes 

si la normativa ha sido incumplida (el derribo de obras no autorizadas), a no ser que hayan 

transcurrido cuatro años a partir del momento en el cual las obras finalizaron y no afectan al 

dominio público. No obstante, de acuerdo con la documentación aportada, no se han iniciado 

procedimientos sancionadores en relación con esta licencia. 

Azaria Rental SOCIMI, S.A.

Bifur Investments, S.L.

Sociedad cotizada

Tres Forcas Capital, S.L.

100% 100%

Miguel Yuste, 40 Centro comercial 

Murias Parque Melilla
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Sin perjuicio de todo lo anterior, en la actualidad se está modificando la categoría de los edificios 

I y II a servicios empresariales (categoría dentro del uso industrial con el que ya cuentan). En 

este sentido y según información proporcionada por los asesores técnicos del arrendatario del 

Inmueble, se ha emitido ya el correspondiente Certificado de Conformidad, de comprobación de 

la declaración responsable (número 1061518006250), por el cual se declara la implantación de 

la actividad de servicios empresariales en los mencionados edificios, así como las 

correspondientes obras que se ejecutarán en consecuencia. Una vez finalizadas las mismas, se 

tramitará la correspondiente licencia de primera ocupación y funcionamiento, regularizando así 

la situación del Inmueble. 

Señalar que según la según la cláusula 1.3 del contrato de arrendamiento actualmente vigente, 

cuyas condiciones se han descrito en el apartado 2.10 del presente Documento Informativo, es 

obligación del arrendatario la tramitación y obtención de la Licencia de primera ocupación y 

funcionamiento. A la fecha del presente Documento Informativo no se tiene constancia de que el 

arrendatario (Diario El País, S.L.) esté llevando a cabo las actuaciones pertinentes para disponer 

dicha licencia.” 

En este sentido, el activo propiedad de Bifur obtuvo con fecha 9 de agosto de 2019 el informe 

favorable a la solicitud de Licencia de Primer Ocupación y Funcionamiento. 

2.2 Información pública disponible. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular del MAB 6/2018, de 24 de julio, sobre la 

información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en 

el Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, la “Circular del MAB 6/2018”), toda la 

información periódica y relevante desde su incorporación al Mercado Alternativo Bursátil, está 

disponible en la página web de la Sociedad (https://azariarental.com/), así como en la página web 

del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/AZARIA_RENTAL_SOCIMI__S_

A__ES0105373007.aspx) donde además se puede encontrar la información relativa a la Sociedad 

y a su negocio.  

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular del MAB 6/2018, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de 

Azaria.  

2.3 Información financiera 

De conformidad con la Circular del MAB 6/2018, con ocasión de la incorporación al MAB de la 

Sociedad el 25 de septiembre de 2018, Azaria incluyó en el DIIM las cuentas anuales individuales  

correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 

2017 (junto con su correspondiente informe de auditoría) de las sociedades Azaria Rental, S.L. 

y de Bifur Investments, S.L.U. Dicha información financiera ha sido elaborada bajo el Plan 

General de Contabilidad aprobado por R.D. 1514/2007 y las modificaciones incorporadas a éste 

mediante el R.D. 1159/2010 y el R.D. 602/2016. Las fechas correspondientes a sendos informes 
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de auditoría son el 31 de mayo de 2018, no habiendo presentado ninguno de las mismas 

salvedades en la opinión. 

Adicionalmente, con fecha 30 de abril de 2019, la Sociedad procedió a publicar tanto en su página 

web como en la web del MAB, las Cuentas Anuales Consolidadas auditadas del ejercicio 

finalizado al 31 de diciembre de 2018 y las Cuentas Anuales Individuales auditadas del ejercicio 

finalizado al 31 de diciembre de 2018.  

Las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 

2018 fueron auditadas por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., que emitió el correspondiente 

informe de auditoría sin opinión con salvedades, desfavorable o denegada, con fecha 30 de abril 

de 2019. 

Las Cuentas Anuales Individuales correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 

2018 fueron auditadas por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., que emitió el correspondiente 

informe de auditoría sin opinión con salvedades, desfavorable o denegada, con fecha 30 de abril 

de 2019. 

Por último, con fecha 31 de octubre de 2019, la Sociedad procedió a publicar tanto en su página 

web como en la web del MAB, los Estados Financieros Consolidados Intermedios del periodo 

de seis meses finalizado el 30 de junio de 2019 así como el balance y cuenta de resultados 

individuales del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2019.  

Los Estados Financieros Consolidados Intermedios del periodo de seis meses finalizado el 30 de 

junio de 2019, objeto de revisión limitada por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., que emitió 

el correspondiente sin opinión con salvedades, desfavorable o denegada, con fecha 29 de octubre 

de 2019. 

Esta información ha sido incluida en los Anexos I y II del presente Documento de Ampliación. 
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2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

Sociedad, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 

Mercado hasta la fecha del presente Documento de Ampliación 

A continuación, se muestra la cuenta de resultados consolidada de Azaria a 31 de agosto de 2019 

comparada con el mismo periodo del ejercicio anterior. Resaltar que esta cuenta de resultados no 

ha sido sometida a auditoría ni a revisión limitada. 

 

La variación más significativa de la cuenta de resultados consolidada de Azaria es la variación en 

el epígrafe de tributos. El saldo a 31 de agosto de 2018 se corresponde con los impuestos por 

operaciones societarias gravados durante el ejercicio 2018, que no han tenido lugar en 2019. Estos 

tributos gravan las reducciones y ampliaciones de capital de las sociedades.  

2.5 Información sobre previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 

futuros. Información respecto al grado de cumplimiento 

Con ocasión de la incorporación al MAB de Azaria, la Sociedad publicó en el DIIM las previsiones 

correspondientes a la cuenta de pérdidas y ganancias para los ejercicios finalizados a 31 de 

diciembre de 2018 y 2019. Dichas previsiones fueron aprobadas por el Consejo de Administración 

de la Sociedad celebrado con fecha 10 de septiembre de 2018. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular del MAB 6/2018, la Sociedad publicó con fecha 

30 de abril de 2019 junto con las Cuentas Anuales Consolidadas auditadas del ejercicio finalizado 

a 31 de diciembre de 2018, el grado de cumplimiento de las previsiones para el ejercicio 2018. 

 

Euros 
31 de agosto de 

2018

31 de agosto de 

2019
Variación

OPERACIONES CONTINUADAS

Importe neto de la cifra de negocios 3.363.024  3.435.502  2%

Prestaciones de servicios 3.363.024  3.435.502  2%

Otros gastos de explotación (789.690) (765.846) -3%

Servicios exteriores (737.390) (765.674) 4%

Tributos (52.300) (173) -100%

Amortización del inmovilizado (418.716) (418.716) 0%

Otros resultados 0  0  0%

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 2.154.618  2.250.940  4%

Ingresos financieros 18.839  23.218  23%

Gastos financieros (817.569) (809.115) -1%

RESULTADO FINANCIERO (798.730) (785.897) -2%

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 1.355.888  1.465.043  8%

Impuestos sobre beneficios - -

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 

OPERACIONES CONTINUADAS
1.355.888  1.465.043  

8%

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 1.355.888  1.465.043  8%
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Tomando en consideración la incorporación de Tres Forcas al perímetro de la Sociedad, el Consejo 

de Administración celebrado con fecha 19 de septiembre de 2019 ha aprobado las nuevas 

previsiones para el ejercicio 2019. 

 

 

Hipótesis que sustentan las previsiones: 

 

Para elaborar las previsiones la Sociedad ha tomado como punto de partida las previsiones 

elaboradas para Bifur cuyas hipótesis han sido explicadas en el apartado 2.16 del DIIM.  

 

En relación a Tres Forcas, se han considerado únicamente para las previsiones de 2019 el impacto 

de los últimos cuatro meses, al realizarse la ampliación de capital en septiembre de 2019. Para 

estimar las previsiones la Sociedad se ha basado en las condiciones de los dos contratos de 

arrendamientos descritos en el apartado 2.1 del presente Documento de Ampliación. 

 

En relación con el epígrafe de servicios exteriores, las hipótesis que se han utilizado han sido las 

descritas en el apartado 2.16 del DIIM, ajustadas por los gastos derivados del proceso de 

refinanciación. 

 

Explicación del grado de cumplimiento a 31 de agosto de 2019: 

 

El grado de cumplimiento del Importe neto de la cifra de negocios es del 57% a 31 de agosto de 

2019. Este grado de cumplimiento es ligeramente inferior a las previsiones, debido a que el IBI y 

la Tasa de Basuras se refactura en el cuarto trimestre del año. 

  

Por otro lado, el grado de cumplimiento del epígrafe de gastos de Servicios exteriores es inferior 

a la estimación de las previsiones debido a los gastos de asesores externos de la refinanciación 

llevada a cabo en septiembre, los cuales no están recogidos en el cierre de agosto 2019.  

Euros
Previsiones 

2019 DIIM

Previsiones 2019 

actualizadas
Variación

31 de agosto de 

2019 no 

auditado

Grado de cumplimiento 

de previsiones 2019 

actualizadas

OPERACIONES CONTINUADAS

Importe neto de la cifra de negocios 5.598.711 5.991.160 7% 3.435.502 57%

Prestaciones de servicios 5.598.711 5.991.160 7% 3.435.502 57%

Gastos de personal 0 (5.804) 100% 0 0%

Sueldos, salarios y asimilados 0 (4.418) 100% 0 0%

Cargas sociales 0 (1.387) 100% 0 0%

Otros gastos de explotación (997.690) (1.669.653) 67% (765.847) 46%

    Servicios exteriores (581.454) (1.247.220) 115% (765.674) 61%

    Tributos (416.236) (422.434) 1% (173) 0%

Amortización de las inversiones inmobiliarias (628.074) (650.460) 4% (418.716) 64%

Otros resultados 0 0 0% 0 0%

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 3.972.947 3.665.242 -8% 2.250.939 61%

RESULTADO FINANCIERO (1.206.968) (1.653.079) 37% (785.897) 48%

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 2.765.979 2.012.163 -27% 1.465.042 73%

Impuestos sobre beneficios 0 0 0% 0 0%

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUADAS 2.765.979 2.012.163 -27% 1.465.042 73%

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO BENEFICIO / (PÉRDIDA) 2.765.979 2.012.163 -27% 1.465.042 73%
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Asimismo, el gasto financiero es también inferior a la previsión de final de año debido a la 

reversión de costes asociados a la concesión del préstamo en septiembre. Los préstamos que Bifur 

y Tres Forcas mantenían con Cajamar y EBN Banco de Negocios, respectivamente, estaban 

registrados a coste amortizado en el balance. Por lo tanto, al refinanciar la deuda bancaria, y al 

entender la Sociedad que la nueva deuda bancaria no puede considerarse una continuación de la 

anterior, estos costes asociados a la deuda se revierten impactando negativamente en el estado de 

Pérdidas y Ganancias de las Sociedades. 

 

Criterios comparables y factores que podrían afectar sustancialmente al cumplimiento de 

las previsiones: 

 

La información financiera prospectiva reflejada en este apartado se ha elaborado utilizando 

criterios contables consistentes con los que se utilizan para la preparación de las cuentas anuales 

consolidadas.  

 

A continuación, se incluye una relación de las principales asunciones y factores que, si bien no son 

todos los factores posibles, podrían afectar sustancialmente al cumplimiento de las previsiones o 

estimaciones: 

 

- Riesgo de impago y quiebra por parte alguno de los inquilinos de los activos propiedad de Bifur 

(El País o alguna de las sociedades del Grupo Prisa) y/o Tresforcas (Leroy Merlin, AKI 

Bricolaje o Murias Parque Melilla, S.L.U.). 

- Riesgo de incremento de los costes de terceros no asociados a los activos. 

- Riesgo de daños materiales en el activo que deban ser soportados por el arrendador de acuerdo 

con las condiciones establecidas en los contratos de arrendamiento. 

- Riesgo de incremento de los gastos asociados a terceros (auditores, valoradores y demás 

expertos que deban ser contratados y asumidos por el arrendador). 

- Riesgo de incremento de los niveles de CapEx y OpEx estimados. 

2.6 Declaración sobre el capital circulante. 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que, tras realizar un análisis con la diligencia 

debida, la Sociedad dispone de capital circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su 

actividad durante los 12 meses siguientes a la presentación del presente Documento de 

Ampliación. 

2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento 

Informativo de Incorporación  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM de 

septiembre de 2018. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la Sociedad.  

 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

adoptar la decisión de invertir en acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, los 
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riesgos descritos en el DIIM, los cuales, de materializarse, podrían afectar de manera adversa al 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del 

Emisor. 

 

Además, podría darse el caso de que futuros riesgos actualmente desconocidos o no considerados 

como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

 

A continuación, se indican los factores de riesgo más relevantes: 

i. Riesgo de influencia del actual accionista mayoritario 

Tal y como se indica en el apartado 3.1 del presente Documento de Ampliación, Azaria se 

encuentra controlada directa e indirectamente en un 93,09% por D. Luis Iglesias, cuyos 

intereses pudieran resultar distintos de los intereses de los potenciales nuevos accionistas, 

que mantendrán una participación minoritaria, por lo que no podrán influir significativamente 

en la adopción de acuerdos en la Junta General de Accionistas ni en el nombramiento de los 

miembros del Consejo de Administración. 

ii. Riesgos relativos a la estructura de financiación 

Tal y como se informó en los Hechos Relevantes publicados con fecha 11 de septiembre de 

2019 y 28 de octubre de 2019, la Sociedad ha formalizado un contrato de financiación con 

VTB Bank por importe de 91,65 millones de euros. De este importe, la Sociedad ha dispuesto 

53,8 millones de euros, de los que ha destinado 32,7 millones de euros para cancelar la deuda 

de Bifur y Tres Forcas. 

 

Teniendo en cuenta que la valoración de activos de Bifur y Tres Forcas a 31 de diciembre de 

2018 asciende a 97,9 millones de euros y la deuda dispuesta a la fecha del presente 

Documento de Ampliación asciende a 53,8 millones de euros, el Loan To Value aproximado 

(en adelante “LTV”) ascendería al 55%.  

 

Dicha deuda se encuentra garantizada por una hipoteca de primer rango sobre los inmuebles 

a favor de VTB Bank que se extenderá a las indemnizaciones derivadas de los seguros; prenda 

de primer rango otorgada por el accionista mayoritario sobre la totalidad de las acciones de 

la Sociedad de su titularidad; y prenda sobre otros derechos de crédito de los que sea titular 

la Sociedad. 

 

Respecto de los covenants financieros, los mismos son los siguientes: 

 

 LTV máximo del 60% 

 Ratio de Cobertura del Servicio de la Deuda: 1,5x (2019 y 2020) y 1,7x (2021 – 

2024) 
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Por último, el tipo de interés de la deuda asciende al 3,5% + Euribor a 3 meses (sin cláusula 

floor al 0% sobre el Euribor a 3 meses). 

 

La exposición a un aumento del tipo de interés daría lugar a un aumento de los gastos 

financieros, minorando el beneficio neto y por tanto la rentabilidad para los accionistas.  

 

Por otro lado, una eventual disminución del valor de los activos daría lugar a un aumento del 

ratio de endeudamiento o LTV.  

 

Asimismo, en el caso de que Azaria no disponga de los fondos necesarios para hacer frente 

al servicio de la deuda y de distribución de dividendos a sus accionistas, dicha Sociedad 

tendría que reestructurar o refinanciar su deuda, o ampliar capital. No se puede asegurar que 

dicha refinanciación pueda efectuarse en las mismas condiciones que las actuales, lo que 

podría tener un efecto desfavorable significativo en el negocio y en los resultados de Azaria. 

iii. Riesgo de ejecución de las hipotecas existentes sobre los activos inmobiliarios de la Sociedad 

o sus filiales 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, y tal y como se indicó en el Hecho 

Relevante de fecha 11 de septiembre de 2019, la Sociedad y su accionista mayoritario, Bifur 

y Tres Forcas han constituido a favor de VTB Bank las siguientes garantías: 

- Hipoteca de primer rango sobre los inmuebles a favor de VTB Bank, que se extenderá 

a las indemnizaciones derivadas de los seguros 

- Prenda de primer rango otorgada por el accionista mayoritario sobre la totalidad de las 

acciones de la Sociedad de su titularidad 

- Prenda sobre otros derechos de crédito de los que sea titular la Sociedad 

En el caso de que la Sociedad incumpliese las obligaciones del préstamo, VTB Bank podría 

ejecutar las garantías anteriormente mencionadas, afectando negativamente a la situación 

financiera, resultados o valoración de la Sociedad. 

iv. Riesgo como consecuencia de que la actividad de la Sociedad está operada externamente 

Tal y como se indica en el apartado 2.6.1 del DIIM, la Sociedad está gestionada por la 

empresa Drago Capital, S.L.U., sociedad participada al 100% por accionistas indirectos de la 

Sociedad. En consecuencia, una gestión incorrecta por parte de dicha empresa podría afectar 

a la situación financiera, proyecciones, resultados y valoración de la Sociedad.  

v. Conflicto de interés con el gestor de la Sociedad 

La Sociedad Gestora Drago Capital, S.L.U. es una sociedad participada al 100% por 

accionistas indirectos de la Sociedad. Dichos socios, en su doble condición de accionistas, 

por un lado, y de gestores del activo de la Sociedad por otro, podrían llevar a cabo actividades 
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corporativas y de gestión que podrían entrar en conflicto con los intereses de otros potenciales 

accionistas de Azaria.  

 

Tal y como se ha explicado en el apartado 2.6.1 del DIIM, Drago Capital, S.L. también presta 

servicios de administración y gestión a Silvercode Investments, SOCIMI, S.A., sociedad que 

ha sido excluida de cotización en el MAB con fecha 18 de diciembre de 2019. El contrato 

entre Drago Capital, S.L.U. y la Sociedad no establecía ninguna cláusula de exclusividad, 

por lo que Drago Capital, S.L.U. puede prestar los mismos servicios que los recogidos en 

este contrato para otras compañías.  

No se puede asegurar que los intereses de Drago Capital, S.L.U. coincidan con los intereses 

de los futuros compradores de las acciones de la Sociedad o Drago Capital, S.L.U. actúe de 

forma beneficiosa para la Sociedad. 

vi. Riesgo inherente a la adquisición de las participaciones de Tres Forcas: 

La adquisición de la participación de Tres Forcas tiene asociados unos riesgos inherentes a 

cualquier proyecto de adquisición de una compañía, destacando entre ellos los siguientes: 

- Incorrecta gestión por parte de la Sociedad Gestora de los activos de las sociedades 

adquiridas. 

 

- Incorrecta integración financiera y contable de los balances y cuentas de resultados de 

las tres compañías que se incorporan al perímetro de Azaria. 
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 

suscripción completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital con 

cargo a aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por compensación de 

créditos), breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a la existencia de 

informes de valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos. 

 

El capital social de Azaria previo a la ampliación de capital descrita a continuación asciende a 

6.259.050 euros, representado por 6.259.050 acciones de 1 euro de valor nominal. Todas las 

acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos.  

 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Azaria acordó, en su sesión celebrada el 30 de 

agosto de 2019, aumentar el capital social por un importe máximo nominal de 1.949.790 euros 

mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 1.949.790 nuevas acciones de 1 euro 

de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 

con una prima de emisión total de 10.236.394,66€, lo que supone una prima de 5,249998543€ por 

cada acción consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a emitir en una aportación no 

dineraria consistente en el 100% del capital de la sociedad Tres Forcas Capital S.L.  

 

Asimismo, la referida Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó facultar al Consejo de 

Administración, con expresas facultades de sustitución, para ampliar y desarrollar el referido 

acuerdo, fijando los términos y condiciones de la emisión en todo lo no previsto, así como para 

realizar todas las actuaciones necesarias o convenientes para ejecutar el referido acuerdo, así como 

solicitar la incorporación a negociación de las nuevas acciones de Azaria en el MAB. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad, en uso de la facultad 

conferida, acordó el 4 de septiembre de 2019 ejecutar el acuerdo relativo al aumento del capital 

social con cargo a aportaciones no dinerarias adoptado por la referida Junta General bajo el punto 

primero del orden del día y solicitar la incorporación a negociación de las nuevas acciones de 

Azaria en el MAB.  

 

El 4 de septiembre de 2019 se otorgó la correspondiente escritura de aumento de capital social, 

quedando inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 21 de octubre de 2019. 

 

Los términos y condiciones de la ampliación de capital son los que se detallan a continuación: 
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Importe de la emisión y acciones que se han emitido 

 

El importe nominal del aumento de capital asciende a 1.949.790 euros, mediante la emisión y 

puesta en circulación de 1.949.790 nuevas acciones ordinarias de la Sociedad, numeradas del 

número 6.259.051 al 8.208.840, ambas inclusive, con los mismos derechos y obligaciones que las 

emitidas hasta la fecha (en adelante, “Nuevas Acciones”). Las Nuevas Acciones se crean con una 

prima de emisión global de 10.236.394,66 euros, lo que supone una prima de 5,249998543 euros 

por cada acción.  

 

El importe efectivo de la ampliación de capital asciende a la cantidad de 12.186.184,66 euros, es 

decir, 1.949.790 euros en concepto de capital social y 10.236.394,66 euros en concepto de prima 

de emisión.  

 

El contravalor de las Nuevas Acciones a emitir consiste en 79.998 participaciones sociales, 

numeradas de la 1 a la 79.998, todas ellas inclusive, con un valor nominal de 30,06 euros por 

acción, que Petalaca Servicios y Gestiones S.L. posee en la sociedad española Tres Forcas, 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el notario de Madrid Don Antonio de la 

Esperanza Rodríguez, el día 22 de diciembre de 2004, con el número 528 de protocolo, inscrita en 

el Registro Mercantil de Melilla, al tomo 82, folio 205, inscripción 1ª, hoja ML1255, con C.I.F. 

número B-52012457, con domicilio social en la calle Marqués de Montemar nº 33, Edificio Bahia 

III, escalera B planta 1ª, puerta nº 2, Melilla. 

 

Las Nuevas Acciones son nominativas, están representadas en anotaciones en cuenta, gozan de los 

mismos derechos políticos y económicos que las que existen actualmente en circulación tras el 

otorgamiento de la escritura pública de ampliación de capital y desde la fecha de su inscripción en 

el registro contable de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”), y sus entidades participantes 

autorizadas (“Entidades Participantes”) en los términos establecidos en las normas vigentes en 

cada momento. 

 

Capital resultante de la ampliación 

 

El capital social de la Sociedad resultante asciende a 8.208.840 euros, dividido en 8.208.840 

acciones de un (1) euro de valor nominal cada una de ellas, todas ellas de la misma clase y serie. 

 

Señalar que PETALACA SERVICIOS Y GESTIONES, S.L., que ha suscrito el 100% de las 

acciones emitidas por Azaria, está participada en más de un 85% por el principal accionista de 

Azaria, D. Luis Iglesias. Tras la ampliación de capital, el único accionista que posee una 

participación superior al 5% del capital es D. Luis Iglesias, quien directa e indirectamente ostenta 

una participación en Azaria del 93,09% del capital. 
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3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 

con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

No aplica. En este sentido, atendiendo a la naturaleza del contravalor del aumento del capital, los 

accionistas de la Sociedad no tenían derecho de suscripción preferente sobre las acciones a emitir 

con ocasión del aumento del capital con cargo a una aportación no dineraria. 

3.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a 

la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los 

miembros del Consejo de Administración. 

No aplica.  

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. Actualización en caso de 

ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación. 

El régimen legal aplicable a las nuevas  acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española 

y, en concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital y en el Real 

Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Mercado de Valores y el Real Decreto Ley 21/2017, de 29 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en 

materia de mercado de valores, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de 

aplicación.  

Las Nuevas Acciones procedentes de la ampliación de capital son nominativas, están representadas 

por medio de anotaciones en cuenta y se hallan inscritas en los correspondientes registros contables 

a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, Plaza de la Lealtad nº 1 y de sus Entidades 

Participantes. Las Nuevas Acciones están denominadas en euros.  

Todas las acciones, incluidas las que se han emitido con ocasión de la ampliación de capital son 

ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente 

en circulación tras el otorgamiento de la escritura pública de ampliación de capital, desde la fecha 

de su inscripción en el registro Iberclear y sus Entidades Participantes.  

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 

de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el correspondiente 

segmento del MAB. 

Las acciones que se han emitido en virtud de la ampliación de capital podrán ser transmitidas 

libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo. No obstante, 

dichas acciones están pignoradas a favor de la entidad bancaria VTB Bank (Europe) SE como 

garantía del contrato de financiación suscrito por la Sociedad con dicha entidad bancaria.  
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

 

No aplica. 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor.  

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 2/2018, que obliga a la 

contratación de un Asesor Registrado para el proceso de incorporación al MAB, segmento de 

SOCIMIs, y al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad cotice en dicho mercado, Azaria, 

contrató con fecha 27 de noviembre de 2017 a Renta 4 Corporate, S.A. como Asesor Registrado 

para el proceso de incorporación.  

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular del MAB 6/2018.  

 

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 

Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 16/2016. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad del grupo Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 

Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 

y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, 

sección B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 

74 de Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 

Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

 

5.2 Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de expertos, incluyendo 

cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor. 

Eudita AH Auditores 1986, S.A.P. en calidad de experto independiente designado por el Registro 

Mercantil, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital, 

en el artículo 338 del Reglamento del Registro Mercantil y artículos concordantes, así como en el 

apartado 2 del artículo 5 de la Ley de SOCIMIs, ha emitido un informe de valoración de la 

aportación no dineraria realizada. 

Dicho informe ha sido incluido como Anexo IV al presente Documento de Ampliación. 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión al MAB. 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 
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Ernst&Young Abogados, S.L.P., ha prestado servicios de asesoramiento legal. 

Por último, Banco Sabadell, S.A. actúa como Entidad Agente. 
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ANEXO I Estados Financieros Consolidados Intermedios del periodo de seis meses 

finalizados el 30 de junio de 2019 e informe de revisión limitada  
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ANEXO II Balance de situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual del 

periodo intermedio de seis meses finalizado el 30 de junio de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AZARIA RENTAL SOCIMI, S.A.  

 

CUENTA DE PERDIDADAS Y GANANCIAS INDIVIDUAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 

SEIS MESES TERMINADO EL 30 DE JUNIO DE 2019 

 

 

    30/06/2019 

      

Importe neto de la cifra de negocios  800.000 

    Servicios exteriores   800.000 

   

Otros gastos de explotación   -182.644 

    Servicios exteriores   -182.472 

    Tributos   -172 

      

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN   617.356 

      

Ingresos financieros  3.802 

 Participaciones en instrumentos de patrimonio   2.687 

Valores negociables y otros instrumentos financieros  1.115 

   

Gastos financieros  -1.112 

Deudas con terceros   -1.112 

   

RESULTADO FINANCIERO  2.690 

   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS   620.046 

Impuestos sobre beneficios                         - 

      

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUADAS   620.046 

      

RESULTADO DEL EJERCICIO BENEFICIO / (PÉRDIDA)   620.046 

 

 

 

 

 

 

 



AZARIA RENTAL SOCIMI, S.A.  

 

BALANCE INTERMEDIO INDIVIDUAL AL 30 DE JUNIO 2019 

 

ACTIVO   30/06/2019 

      

  

  40.701.449 
Inversiones inmobiliarias 

Inversiones financieras a largo plazo   40.701.449 

     Instrumentos de patrimonio   40.701.449 

  
  40.701.449 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

      

Existencias   77.237 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar   792 

     Otros créditos con las Administraciones Públicas   792 

Inversiones financieras a corto plazo  111.471 

Otros activos financieros  111.471 

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes   205.027 

     Tesorería   205.027 

      

TOTAL ACTIVO CORRIENTE   394.527 

      

TOTAL ACTIVO   41.095.976 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
PATRIMONIO NETO Y PASIVO   30/06/2019 

      

Capital   8.326.000 

Prima de emisión   32.701.068 

Reservas   297.141 

Acciones y participaciones en patrimonio propias  -243.738 

Resultado de ejercicios anteriores   -367 

Resultado del ejercicio   620.046 

Dividendo a cuenta  -650.000 

      

Total Fondos Propios   41.050.150 

      

TOTAL PATRIMONIO NETO   41.050.150 

      

      

Deudas a corto plazo   15.996 

     Otras deudas   15.996 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar   29.830 

     Proveedores   29.808 

     Otras deudas con las Administraciones Públicas   22 

TOTAL PASIVO CORRIENTE   45.826 

      

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO   41.095.976 
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ANEXO III Informe del Consejo de Administración de Azaria Rental SOCIMI, S.A. 

en relación con la propuesta de aumento de capital con cargo a una 

aportación no dineraria consistente en el 100% del capital de las 

sociedades Tres Forcas Capital, S.L. 
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ANEXO IV Informe de Eudita AH Auditores 1986, S.A.P en calidad de experto 

independiente en relación con la propuesta de aumento de capital con 

cargo a aportación no dineraria consistente en el 100% del capital de la 

sociedad Tres Forcas Capital, S.L. 

 

 

 

 

 

 


















































